
AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 

Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

Aye | 
] No. *<9, 015>* 

2 ESCRITURA DE CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN SOCIAL Y 
| 

REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA ANGEL 

  

  

BONILLA E HIJOS 
INMOBILIARIA INMOANGELBO 

8 | SOCIEDAD ANONIMA A 

| 
10 CUANTIA: INDETERMINADA. 
  11 

12 En esta ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo. 

13 nombre, Provincia del Guayas, hoy veintiocho de julio del 

14 dos mil quince, ante mí, ABOGADA CECILIA 

15 CALDERÓN JÁCOME, Notaria Pública Décima Sexta de 

16 éste Cantón, comparece el señor ANGEL RUPERTO 

17 BONILLA CAYAMBE, por los derechos que representa de 

18 la compañía ANGEL  BONILLA E HIJOS 
| 

19 INMOBILIARIA INMOANGELBO SOCIEDAD 

20 ANONIMA, en calidad de Gerente General de la misma, 
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. lo. 
21 cuyo nombramiento se agrega como documento habilitante; 

| 

22 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

23 edad, casado, estudiante, domiciliado en esta ciudad de 

24 Guayaquil, capaz para obligarse y contratar, quien además 

25 interviene con la debida autorización de la Junta General 

26 Extraordinaria y Universal de Accionistas de la IA PS 

27 ON 

28 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 

Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

celebrada el veintisiete de julio del dos mil quince, se agrega 

un ejemplar de la Acta de la Junta de Accionista indicada.- 

Bien instruido de la naturaleza y efectos de esta escritura 

pública a la que concurre libremente con la capacidad civil 

necesaria para obligarse y contratar. Me presenta su cédula 

de ciudadanía y más documentos exigidos por la Ley y pide 

que se eleve a escritura pública la minuta del tenor 

siguiente.- SEÑORA NOTARIA: En el Libro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que conste 

el CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía ANGEL 

BONILLA E HIJOS INMOBILIARIA INMOANGELBO 

SOCIEDAD ANONIMA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

ANGEL RUPERTO BONILLA CAYAMEE, en su calidad 

de Gerente General y representante legal de la compañía 

ANGEL  BONILLA E HIJOS INMOBILIARIA 

INMOANGELBO SOCIEDAD ANONIMA, conforme lo 

acredita con su nombramiento que adjunta como documento 

habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-A) Mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Décimo Sexta del 

Cantón Guayaquil Abogada Cecilia Calderón Jácome, el día 

ocho de Agosto del dos mil catorce e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el diecinueve de Agosto 

del dos mil catorce, se constituyó la compañía denominada 

ANGEL  BONILLA E HIJOS INMOBILIARIA 

INMOANGELBO SOCIEDAD ANONIMA, con un capital 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 

Notaria Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

suscrito de Ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, y domicilio principal en la ciudad de Guayaquil; 

B) La Junta General Extraordinaria y Univergal de 

Accionistas de la Compañía ANGEL BONILLA E HIJOS 

INMOBILIARIA INMOANGELBO SOCIEDAD 

ANONIMA, en sesión celebrada el día veintisiete de 

julio del dos mil quince, resolvió por unanimidad cambiar la 

denominación social de la Compañía denominada ANGEL 

BONILLA E HIJOS INMOBILIARIA INMOANGELBO 

SOCIEDAD ANONIMA, por la de “ANBO 8 TEZA 

INMOBILIARIA ANGELBO S.A.”, autorizando al 

Gerente General para que realice todos los tiámites 

tendientes al perfeccionamiento de lo acordado en dicha 

Junta General Extraordinaria y Universal. TERCERA: 

DECLARACIONES. Por los antecedentes expuestos el 

señor ANGEL RUPERTO BONILLA CAYAMBE, en su 

calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía, mediante este instrumento público declara: 1”) 

Que se cambia la denominación social de la Compañía 

ANGEL  BONILLA E HIJOS INMOBILIARIA 

INMOANGELBO SOCIEDAD ANONIMA, por la de 

“ANBO 8 TEZA INMOBILIARIA ANGELBO S.A; y, 

2%) Que se reforma la Cláusula Segunda de los Estatutos 

Sociales de la Compañía ANGEL BONILLA E HIJOS 

INMOBILIARIA INMOANGELBO SOCIEDAD” 
rien Á 

ANONIMA., de tal forma que en el futuro el [óxtoy Ed h 

  
    

   

     

  

cláusula será la siguiente: 
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AB. CECILIA CALDERÓN JACOME 
Notaria Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

la compañía que se denominará ANBO £ TEZA 

INMOBLULJARIA ANGELBO $S.A., la misma que se regirá 

por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y los 

reglamentos que se expidieren. CUARTA: 

DECLARACIÓN JURADA: El señor ANGEL RUPERTO 

BONILLA CAYAMBE, en su calidad de Gerente General y 

representante legal declara bajo juramento lo siguiente: Que mi 

representada no es contratista de Obras Públicas con el Estado 

ni con ninguna de las Instituciones señaladas en la Constitución 

de la República. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan como documentos 

habitantes el nombramiento del Gerente General de la 

Compañía debidamente inscrito en el Registro Mercantil de 

Guayaquil y, la copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía 

ANGEL BONILLA E HIJOS INMOBILIARIA 

INMOANGELBO SOCIEDAD ANÓNIMA, y el respectivo 

RUC de la compañía. Sírvase señora Notaria, incorporar las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la validez de esta 

escritura pública.(Firmado) Abogado Bernardo Vivanco 

Lucas con Matrícula Profesional número cero nueve — dos 

mil quince — cincuenta y ocho del Foro de Abogados del 

Guayas.- Hasta Aquí la Minuta.- Es copia.- En 

consecuencia la compareciente se ratifica en el contenido de 

la minuta inserta, la que de conformidad con la Ley queda 

elevada a escritura pública.- Leída esta escritura de principio 

a fin por mí la Notaria, en alta voz a la compareciente, éste la 

* aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto 

 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

  ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ANGEL BONILLA ¡E HIJOS 

INMOBILIARIA INMOANGELBO SOCIEDAD ANONIMA. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil 

quince, a las diez horas, comparecen a las oficinas de la Compañía ANGEL 

BONILLA E HIJOS INMOBILIARIA INMOANGELBO SOCIEDAD 

ANONIMA, ubicadas en las calles 6 de Marzo 924 y Clemente Ballén, de esta 

ciudad de Guayaquil, los accionistas: Ángel Ruperto Bonilla, Cayambe, 

propietario de trescientas veinte acciones acumulativas e indivisibles; la señora 

Emma Alexandra Bonilla Tenezaca, propietaria de doscientas cuarenta acciones 

acumulativas e indivisibles y, la señora Erika Katheryn Bonilla Tenezaca, 

propietaria de doscientas cuarenta acciones acumulativas e indivisibles, Las 

  

social, que es de Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América, 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y 

| 
Universal de Accionistas, sin el requisito de convocatoria previa, de qonformidad 

con el artículo 238 de la Ley: de Compañías. Antes de declararse instalada la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas, el Secretario Ad | Hoc forma 

la lista de asistentes, incluyendo a los tenedores de las acciones, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías; Estando completo el 

quórum reglamentario, el Presidente declara legalmente instalada la Junta y el 

Secretario Ad - Hoc procede a leer los punto del día: PUNTO NO Comocery 

6       
   

    

resolver acerca del Cambio de Denominación Social y R coria delórAxt 
GASTE ade 

Segundo del Estatuto Social de la Compañía ANGEL BONILLA, 

    

  

INMOBILIARIA INMOANGELBO SOCIEDAD ANONINEA== INHÓ 

A ROTaRÍA PECIMA SE EAS S 

 



  

  
  

DOS.- Conocer y resolver sobre la Autorización al Gerente General de la 
| 

compañía ANGEL BONILLA E HIJOS INMOBILIARIA INMOANGELBO 

SOCIEDAD ANONIMA, el señor Ángel Ruperto Bonilla Cayambe, para que 

firme la escritura pública de Cambio de Denominación Social y Reforma del 

Estatuto Social de la compañía ANGEL BONILLA E HIJOS INMOBILIARIA 

INMOANGELBO SOCIEDAD ANONIMA. El Presidente dispone se den 

curso a las deliberaciones, donde la accionista Emma Alexandra Bonilla 

Tenezaca, propone denominarla ANBO «€  TEZA INMOBILIARIA 

ANGELBO S.A.,y a su vez autorizar al Gerente General firmar la escritura   pública que corresponda para dicho fin; teniendo esta propuesta aceptación total 

, o. . . el 
por los demás accionistas comparecientes. Luego de las deliberaciones, la Junta   resuelve por unanimidad.- PUNTO UNO: Aprobar el Cambio de Denominación 

gal y Reforma del Artículo Segundo del Estatuto Social de la Compañía 

A enominación el siguiente nombre: ANBO € TEZA INMOBILIARIA 

GELBO S.A., de tal forma que en el futuro el texto de dicha cláusula será la 

A iguiente: “SEGUNDA: DENOMINACIÓN.- Constitúyase en el cantón 

Guayaquil la compañía que se denominará ANBO € TEZA INMOBILIARIA 

  
ANGELBO S.A., la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente 

estatuto y los reglamentos que se expidieren; PUNTO DOS: Autorizar al 

Gerente General de la compañía ANGEL BONILLA E HIJOS 

INMOBILIARIA INMOANGELBO SOCIEDAD ANONIMA, el señor 

Ángel Ruperto Bonilla Cayambe, para que firme la escritura [pública de 

Cambio de Denominación y Reforma del Estatuto Social de la compañía 

ANGEL BONILLA E HIJOS INMOBILIARIA INMOANGELBO 
E Preside 

   
  SOCIEDAD ANONIMA.; No habiendo otro asunto que trataf residente 

ad DÉCIMA SEXTA Sy 
de la Junta, concede un receso para que el Secretario |!.el ore al spresento   
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mismos asistentes y se procede a leer y aprobar el acta en toda: su Extensión Los 

 



  
“accionistas de la Compañía proceden ; a 'suscribir.en ratificación Te su aprobación la 
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o Accionista y Presidente dé la de Ln O o o - Accionista: 

> Sra. Erika Katheryn Bonilla Tenezaca 
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- C¿C.No. 0921012670". 

“Accionista 

  y Sr. ». Ángel Ruperto Bonilla Cayambe - — ACCIONISTA y PRESIDENTE DE LA: 

JUNTA; f/. Sra. Emma Alexandra Bonilla Tenezaca - — ACCIONISTA; f/ Sra. Erika 

Kathryn Bonilla Tenezaca —- " ACCIONSITA; CERTIFICO: Que la presente es es fi el 

copia. del Acta de Junta' original, que fue firmada por, todos los asistentes a la Junta % 

_ General Extraordinaria y Universal de Socios, de la compañía ANGEL: BONILLA 
| e 

E. HIJOS INMOBILIARIA INMOANGELBO: SOCIEDAD -: _AÑONIMA, 

  

-C, .C. No. 0705327013 

. Secretario dela J unta | 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR l 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 2AJOTIZ015 41: 58 / AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7703858 

- APO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN YIO CAMBIO DE * 

-RESERVANTE: 0992874767001 ANGEL BONILLA E HIJOS INMOBILIARIA - 

  
PRESENTE: a + 

A FÍN DE ATENDER SU: PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DÉ NUESTROS ARCHIVOS, INFÓRMAMOS QUELA 
COMPAÑIA: o 

480464, ANGEL BONILLA E HIJOS INMOBILIARIA INMOANGELBO SOCIEDAD ANÓNIMA o 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O -* 
"TRANSFORMACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: ANBO 8, TEZA INMOBILIARIA ANGELBO S.A. 
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“ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ. El: D4JOBI2015 11:58 AM 

LA RESERVA. DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE . , 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENGÍA DISTINTIVA, o 

  

Gu
. 

q ade ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
PZS  , RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP!). 

q . 

3 e LA RESERVA. DE. LA. RAZÓN. SOCIAL DE UNA. COMPAÑÍA. DEBERÁ. CONTENER. EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES —“* 
05 Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN. “: 
38 AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA! NO ) SURTIRÁ e 
tz - EFECTO JURÍDICO. . - : 

x 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES A 
. . ! - Je hgce bienal país! . 

NÚMERO RUC: 0992874767001, " : 
RAZÓN SOCIAL: OS ANGEL BONILLA E HIJOS INMOBILIARIA INMOANGELBO socERAp ANONIMA | . 

a 5 

NOMBRE COMERCIAL: SN o . l e 
"CLASE CONTRIBUYENTE: ROS - OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: S : 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N o a NÚMERO: | S/N . 

EEC. NACIMIENTO: >, o a. FEC.INICIO ACTIVIDADES: 7 09/09/2014 
FEC. INSCRIPCIÓN: 09/09/2014 + + FEC. ACTUALIZACIÓN: : 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: : : - " cos * FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

"ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL: : 

  

  

'DOMICILIO TRIBUTARIO: e - El 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: SEIS DE MARZO Nunttro: 924 Interseccion: CLEMENTE BALLEN'Referencia ubicacion: * 
DIAGONAL A PRODUBANCO Telefono Trabajo: 042324818 Email: inmoangelbosaQYgmail.com Telefono Trabajo: 042325306 Celular: 0992109064] . | " 

  

   
  

    

'DomICILIO ESPECIAL: 
SN > : 

  

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: *: 

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
+  * ANEXO RELACION DEPENDENCIA ; 

- * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

- * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE + 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA +*/ ! 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: . 0982874767001 
RAZÓN SOCIAL: ANGEL.-BONILLA E HIJOS INMOBILIARIA INMOANGELBO SOCIEDAD ANONIMA 

  

lESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ' '    
  UAM - = E = 7 7 CO IT APATAATT 7 AAA PTA 7 7 - == 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 

NOMBRE COMERCIAL: o FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: : : 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 
ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO INMOBILIARIO — * 
ACTIVIDADES DE CONSULTORIA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

DIAGONAL A PRODUBANCO Telefono Trabajo: 042324818 Email: inmoangelbosa(Wgmail.com Telefono Trabajo: 042325306 Celular: 0992109064 

  

    

09/09/2014 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: SEIS DE MARZO Numero: 924 Interseccion: CLEMENTE BALLEN Referencia: 
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, Ciudad - 

  

ET “ANGEL BONILLA E AOS INMOBILIARIA INMOANGELBO 

- De mis consideraciones: 

Guayaquil, 8 de agosto del 2014 

A 

  

SOCIEDAD ANONIMA   
  

  
Guayaquil, 8 de agosto del 2014 

Señor 

ANGEL RUPERTO BONILLA CAYAMBE 

  
Por medio” -de la. presente tengo. a bien. comunicar a Usted que los Accionistas 
Fundadores de la compañía ANGEL BONILLA E HIJOS INMOBILIARIA 

o INMOANGELBO ' SOCIEDAD - ANONIMA, en el Contrato . Constitutivo 
. celebrado el día” y isragasto del 2014, procedió a elegirlo GERENTE” GENERAL por 

et Hapso de cinco años cón las. atribuciones y obligaciones constantes en la Esoritura _de, 
A Constitución de-la Compañía que, fue otorgada ante. la Notaria Décimo Sexta del cantón * 
Guayaquil acta Dogada Cecilia'Paulina Calderóá Jácome el 8 3 de-agosto de 2014, en*, 

-  consecúencia Usted tendrá la repre sentación a logal, judicio 1 es extrajudicial” de manera S 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:40.145 

. FECHA DE REPERTORIO: 19/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:28  . 

  

En camplimiento con. lo. dispuesto en la ley, la Registradora. Mercantil del 
- Cantón. Guayaquil ha inscrito lo- siguiente: o o 

Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil catorce * * queda” inscrito: To: 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la: compañía os 

- . denominada: ANGEL BONILLA E. HIJOS . INMOBILIARIA. 
INMOANGELBO SOCIEDAD ANONIMA, dé fojas 77.495 a 77.511, 
Registro Mercantil número 3.069. A NOMBRAMIENTO de Gerente '* 

General designado ' en el acto constitutivo de la . compañía ANGEL. . . 
BONILLA E HIJOS INMOBILIARIA INMOANGELBO SOCIEDAD: ... 
ANONIMA, a favor dé ANGEL RUPERTO BONILLA CAYAMBE, de :. 
fojas 34.120 a 34.122, Registro de Nombramientos número -11.022.- 3. 

o MA 'GMBRAMIENTO de Presidente designado en el-acto- constitutivo de A o 

7. Compañía ANGEL BONILLA E: Aros INMOBILIARI o 
” : INMOANGELBO SOCIEDAD ANODÍ MA, a favor de MATIDRE - 
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REVISADO POR: L- 
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En cumplimiento con lo “dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: J   1.- Con fecha primero de Octubre del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0003273, 

e por el Especialista Jurídico Societario Ab. Mario Barberán 
Vera, el 3 de septiembre del 2015, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene el 
Cambio de Denominación de la compañía ANGEL BONILLA E HIJOS 
INMOBILIARIA INMOANGELBO SOCIEDAD ANONIMA por la de 
ANBO € TEZA INMOBILIARIA ANGELBO S.A. y Reforma de 
Estatutos, de fojas 90.584 a 90.608, Registro Mercantil número 4.433.- 2,2 
Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). | j 
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RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- : G 0 9 32 73 

AB. MARIO BARBERÁN VERA 
ESPECIALISTA JURIDICO SOCIETARIO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de ¡cambio de 
denominación de la compañía ANGEL BONILLA E HIJOS INMOBILIARIA INMOANGELBO SOCIEDAD 
ANONIMA, — y reforma del estatuto, otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 28 de 
julio de 2015, con la solicitud de su aprobación; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable No.SCVS-INC-DNASD- 
SAS-15-0959 de 21 agosto de 2015, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de denominación de la ANGEL BONILLA E HIJOS 
INMOBILIARIA INMOANGELBO SOCIEDAD ANONIMA por la de ANBO £ TEZA INMOBILIARIA 
ANGELBO S.A., y b) la reforma del estatuto en los términos constantes en la escritura referida, por ser 
procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No.SCVS-INC- DNASD-SAS- 15- 
0959 de 21 agosto de 2015, emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 33 de la Ley de Compañías 

  
ARTICULO SEGUNDO.- ORDENAR: que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 

por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los Arts. 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías 
y Reglamento de Oposición. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de 
dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; c) Que el Notario ante el 

cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía citada anteriormente, tome nota del 
contenido de la presente resolución al margen de la matriz; y, d) Que los señores Registradores de la 
Propiedad, anoten esta Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya 

adquirido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy cambia su denominación. Cumplido sentarán 

razón de lo actuado. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 
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